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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, para la Regional 

Norte de Santander, cuyos objetos son: 

• 54_24 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

• 54_25 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

• 54_26 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

• 54_27 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

• 54_28 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

• 54_29 Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de

acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y

empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de

Empleo.

Para mayor constancia se firma en Cúcuta, a los doce (12) días del mes de enero de 2022. 

WILMAR MANUEL CEPEDA BASTO 
DIRECTOR REGIONAL 

 Revisó: Eduardo José Ramírez –Técnico G01, Auxiliar Almacenista 
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